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Incorporación del 'Estado CIS-P LATINO al Reyno If tliY^de PORTUGAL, 
BRASIL Y ALGARVES.

En la Ciudad Capital de Montevideo á diez y ocho de Julio de mil ocho-" 
cientos veinte y uno: Habiéndose reunido el Honorable Congreso en su Sala 
de Sesiones mandó traer á la vista un oficio del Señor Barón de la Lagu
na, que se recibió ayer, y está inserto en el Acta de ese dia; y después 
de leído se propuso por el Señor Presidente como el punto principal para que había 
sido reunido este Congreso: Si según el presente estado de las circunstancias del 
país, convendría la incorporación de esta Provincia á la Monarquía Portuguesa, y 
sobre que bases ó condiciones; ó si por el contrario le sería mas ventajoso consti
tuirse independiente, ó unirse á cualquiera otro Gobierno, evacuando el territorio las 
tropas de ís. Al. F. Cuya proposición admitida á discusión, tomó la voz el Señor 
Biauqúi, y dijo: „La Provincia Oriental, es preciso que se constituya Nación In
dependiente, ó que se incorpore á otra que esté constituida: esta es la única alterna
tiva que le dejan las circunstancias; véase, pues, si Montevideo y su Campaña pue
de constituirse en Nación, y sostener su independencia; ó si no puede, cual es 
aquella á que podrá incorporarse con mas ventajas, y con menos peligros.

Hacer de esta Provincia un Estado, es una cosa que parece imposible en lo po
lítico : para ser Nación , no basta querer serlo; es preciso tener medios con que sos
tener la Independencia. En el pais no hay población, recursos, ni elementos para 
gobernarse en orden y sosiego; para evitar los trastornos de la guerra civil: para 
defender el territorio de una fuerza enemiga que lo invada, y hacerse respetar de las 
Naciones. Una Soberanía en este estado de debilidad, no puede infundir la menor 
confianza; se seguiría la emigración de los capitalistas, y volvería á ser lo que fue, 
el teatro de la anarquía, y la presa de un ambicioso atrevido, sin otra ley,1 que la 
satisfacción de sus pasiones.

¿Hay algún hombre que desee ver á su Patria OH tan triste situación? tue"-o 
es evidente que la Banda Oriental no podiendo ser actualmente Nación . debe consti
tuirse parte de otro Estado, capaz de sostenerla en paz y seguridad. Buenos-A-ves 
en medio de sus guerras civiles, no puede llenar estos obgetos: mucho menos el Ert- 
trc-Rios, y tampoco la España, porque su. dominación tiene contra sí el Voto de los 
Pueblos, y porque en su actual estado ni puede socorrerla, ni evitar que esta Pro
vincia fuera el teatro sangriento de la guerra de toejas las demas que ha-j proclama- 
di su Independencia; no 'qúStía, pues, otro recurso, que la incorporación á la .Mo
narquía Portuguesa, bajo una Constitución liberal. De este modo se libra á la Pro
vincia de la mas funesta de todas las esclavitudes, que es la de !..i anarquía- Vivi
remos en orden bajo un poder respetable, seguirá nuestro Comercio, sostenido por 
los progresos de la pastura: los hacendados recogerán el fruto de los trabajos empre- 
hendidos en sus haciendas para repararse de los pasados quebrantos, y los hombres 
díscolos que se preparen á utilizar del desorden, y satisfacer sus resentimientos de 
la sangre de sus Compatriotas, se aplicarán al trabajo, ó tendrán que sufrir el ri
gor de las Leyes, y en cualquiera casos que prepare el tiempo, ó el torrente irre
sistible de los sucesos, se hallará la Provincia rica, poblada, y en estado de "só-u-- 
ner el orden, que es la base de la felicidad pública. El Señor Alagon contestó: lis
tos son los sentimientos de todo mi pueblo, y asi me lo han especialmente encar-u’-o

El Señor ¡.lambí dijo : En la alternativa que se nos presenta elegir, una "reso
lución poco circunspecta ó meditada con abstracción de las circunstancias políticas Ji
la Provincia, debe sumergirnos en un caos de desgracias, y envolvernos en las "dife
rentes aspiraciones de cada una de las facciones de que se'compone el país. En el 
momento mismo en que el territorio fuese evacuado tendremos tal vez sobre' nosotros 
las fuerzas del Entre-Rios para dominarnos, ó sacar de nosotros las ventajas que le 
proporciona el país en la guerra que tiene pendiente contra Buenos-Aires. Guando 
quisiéramos observar una perfecta neutralidad, mirar por nuestros intereses prcVi-s 
suponiéndonos todos conformes y unánimes á este obgeio, ¿cómo podríamos resistí 
á la fuerza que á sus órdenes tiene el gefe de aquella Provincia? Si nos consHe 
ramos tan virtuosos que cada uno pueda desprenderse de los resentimientos personales 
que han ocasionado ia revolución; de los diferentes motivos que deben imiiulsar-iH 
según nuestras ideas y comportacion en el tiempo anterior: con todo no podremos évi 
tar servir, y ser victimas de las pretensiones del Entre-Ríos sobre Buenos - Aires • v 
en aquella suposición evidentemente falsa, é iiiaccequible nuestros deseos serían ’tan 
estériles como todos los de un pueblo indefenso. " ‘ 1

Si hemos visto que las Provincias del interior á pesar de la Independencia de 
ellas han sido atacadas, y tal vez obligadas á tomar el partido de aquel que con 
la fuerza llegó una vez á dominarlas, ¿qué motivo habrá para dudar de estas nro- 
babilidades? , 1
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eii cuanto no se

fomentar el zelo de las Provincias li- 
Abandonados á nosotros mismos, vamos .. ’ ,.,t;va del partido á que. nos in-

mítrofes : cada una de ellas, debe ponerse a a i-1■1 u¡pl.a ios principios «pie adop- 
diimmos, y cualquiera que sea nuestra modelación, tan poco seguros de que ellos
temos, ni estaremos libres de las desconfianzas . J. . una ú otra. En este ca
no aspiren á hacernos tomar un partido mas (.c 1 - ]a guerra es el mayor
so, ¿cuáles són las ventajas que podremos ‘ experimentado demasiado: si
mal i.e uu país; si desgracianamentc lioso i » Población, aniquiladas nuestras vi
vemos destruida tal vez mas de la mito. < •, J alimento mas abundante de 
quezas, destruidas las haciendas, y caicc.emi < comprehender los males que 
la Provincia, ¿necesitaremos analizar sus electos paia com¡ i

nos deban suceder.-' «..c.mtrarénios nosotros resuelta cual-
En la explanación de. estos P(1Jmenoi es ^1^ ,,e¡ Congreso,

quiera dificultad que se prcse’.ne i >j . ■ ■ ( población: y á este hecho
He dicho que habíamos perd.do la m, nd do .nAsha P<.. 3

que ninguno puede poner en (l,<a> =hi rentos Y el Comercio casi en su último gra- 
mámenlo que temamos; que estamos sin lentas. , ,i(> nosotros
do A este estado hemos llegado sin que podamos empalmos gl  La.,. 1 su.o i.osoaos 
la causa ó el origen. Sin tales recursos es evidentemente cierto que estamos ici.ucblos 
1 una nulidad completa para disponer de nuestros destmos. Un tronenio indepen

diente, pues, entre nosotros, sería tan insubsistente como .o es e ce q.ic no puu e, 
ni tiene los medios necesarios para sentar las primeras bases de su estabilidad.. ce
ro si aspirásemos á incorporarnos a la Espngi encontraremos acemas de. choque de 
partidos entre nosotros misinos, unos reculos que se presentan a dos m.l mg.i.i, de 
distancia, que no nos libertan de los males indicados; que nos, precipitan a la guerra 
desde el momento en que lo pensemos; y finalmente, que tíos obligan a tomar las armas 
unos contra otros. Si nos inclinamos á Buenos-Aires es muy probóle se resista a 
admitirnos, supuesto que las demas Provincias tienen fijos los ojos sobre ella, atribu
yéndole aspiraciones á un mando absoluto, que por esta razón le hac.cn la gueiia, 
y á nosotros mismos nos supondrían unidos a esos principios, Li nos unimos al Entie- 
Kios, ademas de la poca importancia de esta Provincia, también ella nos obligaría á 
contribuir á sostener sus intereses por la guerra que actualmente tiene. A cualquiera 
parte que vuelvo la vista me veo amenazado de los efectos de esta; y si á tocios se 
les presenta con el horroroso aspecto que á mí, ningún mal deberemos temer lanío como 
él. De hecho, nuestro país está, en poder de las Iropas^Fortuguesas; nosotros ni poce
mos, ni tenemos medios de evitarlo. Cuatro años y mas lian transcursado, .y al fin de 
ellos cu;- q llera resolución que sea la nuestra el primero que pueda contar con cincuen
ta hombres, podrá desbaratar los mejores proyectos, y las mejores ideas. El aventu
rarnos a estas continencias sería una imprudencia, de que siempre responderíamos á 
]os Pueblos: desde que nos suponemos dueños y árbitros de nufcstros destines, á nadie 
podríamos culpar de no haber calculado sobre nuestra impotencia; y entonces, ¿nos 
salvarían cualquiera consideraciones dirijidas por otro principio que el bien del país se
gún su presente estado? El Señor Larrañaga dijo: Nosotros nos hallamos en un es
tado de abandono: desamparados de la España desde el año catorce, á pesar de los 
decididos exftierzos de muchos habitantes de esta Provincia : Buenos-Aires nos abando
nó, y todas las demás Provincias hicieron otro tanto: la llanda Oriento] sola ha sos
tenido una guerra muy superior á sus fuerzas; cualquiera convenio anterior , cualquiera 
liga, ó cualquiera pacto, está enteramente disuello por esta sola razón. En el triste estado 
á que hemos sido reducidos, colocados cutre dos extremos diamétralmcnte opuestos de nues
tra ruina, ó de nuestra dicha; de nuestra ignominia, ó de nuestra gloria; todas nues
tras consideraciones no se pueden dirigir á otra cosa que á consultar nuestro futuro 
bien estar. El dulce nombre de Patria debe enternecernos: pero el patriota no es aquel 
que invoca su nombre, sino o] que aspira á librarla de los males que la amenazan. 
Hemos visto invocado este sagrado nombre por diferentes facciones que. han destruido y 
aniquilado el país; después de diez años de revolución, estamos muy distantes del 
punto de que hemos salido. A nosotros nos toca ahora conservar los restos de ese ani
quilamiento casi general; si lo consiguiésemos seremos unos verdaderos patriotas. La 
guerra ha sido llevada hasta los umbrales mismos de Buenos-Aires, y sus campañas 
se talan: nosotros no podemos esperar otra suerte, desde que. colocados en medio de 
ellas, sin recursos, tubiésemos necesidad ó de repeler por defendernos de un enemi
go, ó de ofen> por s®euer nuestros derechos. Si pues, por el abandono en que 
hemos quedado, nuestro deber nos llama boy á consultar los intereses públicos de la 
Provincia, solo esta consnleracmn debo guiarnos; porque en los extremos la salud de 
la Patria es la única y mas poderosa ley de nuestras operaciones. Alejemos la Elier- 
ra: disfrutemos de la paz y tranquilidad que es el único sendero que debe con.h.cii- 
nos al bien publico: conmovemos este territorio como un Estado separado que debe 
unirse, conservándole sus Leyes, sus fueros, sus privilegios y sus autoridades • pida

mos la demarcación de sus límites según estaba cuando fué ocupado por las tropas Por
tuguesas: sean sus naturales ó vecinos los que deban optar á los'empleos de laProvin- 

jean ellos sus únicos Jueces por quienes sus habitantes han de sostener y defen
ecí sus oereches: aspiremos a la libertad del Comercio, industria, y pastura- procu
remos evitar todo gravamen de contribuciones; y finalmente acordemos cuanto creamos 
ñas útil y necesario para conseguir la libertad civil, la seguridad individual, y la de 

Lis propiedades del vecindario.—Entonces por una aclamación ceiieral tos SeñJre 1’1 
putodos dy.Hu,: Este es el único medio de salvar la Provincia: i mi el pí-esX esto’ 
do .1 mngnmi pueden ocultársele Jas ventajas que se seguirán de la incorporación b-io 
la» condiciones que aseguren la libertad civil de su vecindario. Por Jo roismo sj.. 
prometer el carácter que representamos, tampoco podemos pensar de otro modo En 
este estado declarándose, suficientemente discutido ¿l punto / acordanin la neZ Xd de 
imcorporar esta Provincia al Reyno Unido de Portugal, Brasil y Altiyei Concito 
crnnal, y bajo las precisas circunstancias de que sean admitidas las condiciones otle 
so pi opondrán y acordaran por el mismo Congreso en sus últimas'Seston-s como 1, 1 >- 
principales, y esenciales de este Acto que se reservará hasta que con Xitos t ■ 
pongan a la Autoridad .pie corresponda. Así lo acordaron y firmaron 1<>\ «to- . ‘re’" 

.pillados por ante mí el infrascrito decretarlo.— Juan .fosé l)aráu Presidento —Kímu’
so ..reitomo Lnrrcn^t diputado por A'lonlevideo.-'lbmns Ganda ás Xú^-a, UiCu- 
tado por 1. mUevmeo—Priictimso litrera, Diputado por Extra muros.—Lorrío \leGo 
wvuso.o diputado por -vlercedcs.—José fícente Galbos, Diputado por Sorhro — 
..l/(iii«eZ j.t/q-o, Diputado por Cerro Largo.—.Luis Pevex . IJtoi'tadri i-to- o;/ i" 
JUati-o i is.Allue . síndico Diputado por la Colunia.—José de .■ili- '-on ‘ ’'T’V
Colonia genuino Lio Lia^ui, foíndico Procurador. y Si .Wbor ^loXeid 
récmim/A, Atomemi, Diputado de Maidmiado.-tofe/on^ C/íuSí" do í'í ~ 

‘'-''‘"n-’ feímhco Procurador de Abtldmimto.—Saivrtdo^G^r-
cza, Diputado por Guadalupe.-Broncisco Llambí, Dipntado por Extramuros^, SetoHrn

En Alontevideo á treinta y uno de Julio de mil ochocientos veinte v uno- Pí 
ñor Presidente, y demás Diputados délos Pueblos del Estado Cis óbito» f í; o • 
-tal) en representación de los habitates de él: y el Señm
nóm.ire y en representación de S. D K, y en virtud de las lacultades especies‘que 
e son conleridas para es e Acto, declaramos, que. Impendo pesado las cr'HL,s thv- 

íavems en que se halla el patf y consultando los veladeros intereses Ú¿”1K p‘1,X 
ré '‘V '‘‘'“OS ¡mol-dado , y por el presente convenimos' en que i;t Proviimh
Oiienta.1 del Rio de la l íala, se una é incorpore al Bevno Guido de Foi-'m-i' 
y A.garves Constitucional, bajo la imprescindible obligación de que se l'es’resne^-n 
cumplan, observen, y hagan observar las bases siguientes: 1 lespe^n.

Primera . _ Este territorio debe considerarse como un Estado diverso de ln= A 
del Reyno Unido, bajo el nombre de Cis-plaHo (alias) Oriental. ' “ ' “ “

_ Segunda . Los límites de él serán los mismos que tenía y se le reconocí-in Ú 
principio de la revolución; que son, por el Lest el Occéano • ñor el S-.d to n i 
Plata: por el Oest el Uruguay: por el Nort el Rio Quarain’lÁX ik cuí.ilh X J A 

Ana, que divide el Rio de Santa. Alaría, y por esta parte el arr<-'-> T-, * 
Grande, siguiendo á las puntas del Yaguaron . entra en la i.im-un-' djí'i’¡,'ií'ÍU v'T 
por el puntal de San Aligue! á tomar el (.'huí'que entra en ef Occ-'-wA;, 3'• 
de la decía ración que él Soberano Congreso Nacional con andienciakle nue^'í^ 
taños, tie sobre el derecho que pueda compeler á este Estado á ios- can.™/ ; 
hendidos en la última demarcación practicada en tiempo de! Gobierno’ Español

Ibrceha . Gozara del mismo rango que los demas de la .Honarouía y tendrá dn- 
de ahora su representación en el Congreso Nacional, cenfornrándose \10 obsto e 't l’í 
principios que establezca la Conslitución del Estatio. usante a |„§

Cuarta . Se conservarán y respetarán por ahora nuestras Leves 
opongan a lá Constitución general.

. ( ^1N'l'A- ,«c conservarán y guardarán todos los privilegios, exñmpciones, fueros 
costumbres, dolos. .preemtoencms y prerrogativas que gocen p| fuero y ¿e ec io J’' 
dos os Pueblos todas Jas Autoridades constituidas, todas las fiuniiias, y'todos lós ib 
dividuoN de la Provincia. ’ “ b 1U!5 In-

Sexta . Se sostendrán las Autoridades Civiles ett independencia de las Alilít-ire. 
y estas no podran mezclarse en los negocios ó asuntos que por lev ctfe.3 an V 
J»',« CiíílS .1» 1« l>r»vitó. S[,l„ zs,ld,!,

Sétima . El Comercio, industria, y agricultura serán exentos do toda traba, con- 
forme a los principios de las Naciones liberales. ' C°n

Octava . Luego- que sé verifique la incorporación, todos los cargos concegiles y



Junta general

suerte sin

nd:rectamente a su expreso y literal sentido* en fé de lo cual firmaron el presenté.— 
J¡ n-u.'j d:i. Laguna.—.litan José Darán, Presidente.—Dámaso Antonio Larrañdga f 
Diputado por Montevideo.—Fructuoso llivera, Diputado por Extramuros.—'Domas (Jar
cia de. Znuiigu, Diputado por Montevideo.— Gerónimo Dio Hianqui, ¡síndico Procura
dor General y Diputado por Montevideo—José Vicente Gallegos, Diputado por Soria- 
no.—-Lorelo de Gomensoro, Diputado por Mercedes.—Alexandro Cbucarro, Diputado 
por Guadalupe.—Homualdo Ximeno , Diputado por Maldonado.—Mateo t'issillac, Di
putado por 11 Colonia.—José ’ de Alagan, Diputado por la Colonia.—Manuel Lago, Di
putado por el Cerro Largo.—Luis Perca, Diputado por San José.-—Manuel Antonio 
Silva, Diputado por Maldonado.—S.Ivador Gurda, Diputado por Canelones.—Fran
cisco Llambí, Diputado por Extramuros y Secretario. (*)

En cinco de Agosto de mil ochocientos veinte y uno comparecieron todas las Au
toridades y empleados civiles de esta Capital de Montevideo, y despees de haber pres
tado el II. Congreso, por ante el Señor liaron de la Laguna, el juramento de obe
decer, cumplir, y hacer cumplir las bases publicadas por el Congreso General de la 
Nación Portuguesa en el presente año, y las condiciones acordadas por Diputados de 
los Pueblos del Estado, lo recibió el Señor Presidente del Congreso al Señor General 
de respetar, cumplir, y hacer cumplir las condiciones propuestas y convenidas con el 
II. Congreso; dándolo seguidamente en la forma arriba explicada, todas las Autorida
des, y demás empleados, por ante el dicho Señor Barón de la Laguna, de qute cer
tifico.—Llambí, Diputado Secretario.- ■

(*) Las condiciones adiccionales sobre armas y escarapela militar del Estado Cis— 
platino, junto con los otros documentos serán publicados inmediatamente.
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3=fesx i - 
Xod sosSV una fuerza mayor- ‘cSsSxon acordadas por■ elCongre

so ¿Xh Naciou\nel presente^año, afianzan la Inerta. en.

envidad individual, y la de las pioy.ei a( es, Representación de la America,
mine el Congreso General luego ll1"^ , 1;IS refOrmas que se acuerden para

Decimaquinta . No tend . zonldei corto número de ellos, y necesidad
Europa, sobre religiosos y monacales el . Eclesiásticos se encargara el cum-

ssx’StX ««• * >« **• ™”*«
deberá haber un Gefe espiritual en la foi n< q gobernador del Obispado.
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fe este M. el Señor Barón fe te 

Laguna. cn acticíl ó publique la Constitución gene-
Vigesima . Entre tanto no P p gíndicoI|j.ocu1.ador del Estado para,

ral del s® ?0‘“ de alguna Autoridad ó vecino que interpele su ministe-
reclamar por si, o a sol c ■ gficativas cualquiera violación de las condiciones 
ño, con documentos o pruebas justrtcauvas, . E1 Sín(Iic0 reclamará de las

propuestas en e m0^ ¿apidu)ía General por tres veces, cualquiera violación; 
tToÍse1, reparase ocurrirá al lUy, ó al Congreso Soberano. Segunda: Por cual- 

Liera reclamación que en esta forma hiciere su persona sera inviolable. 1 creerá. In- 
te“d á con el Gobierno ó Autoridades, en la reforma o reglamentos generales. 
Cuarta En los casos de impedimento ó enfermedad le suplirá el Sindico de la Capi
tal ó en su defecto el mas inmediato de los Cabildos.

’ Vigesimapkimera . Será de cargo del Gobierno transar cualquiera reclamación que 
ha-a algún otro Poder sobre este territorio, sin que pueda disponer de su 
su conocimiento, y expresa voluntad.

Conviniendo no obstante en admitir las adicciones puestas por el Señor Barón de 
la Laguna que son las siguientes. —«Debiendo procederse constitucionalmente a la 

elección’ de Diputados á las Cortes Generales, luego que S. AI. haya sido informado 
” de este Acto de incorporación á la Monarquía Portuguesa Constitucional.
” A la 1/__ ,Tendrá su cumplimiento luego que puedan proporcionarse cuarteles

fijos pat.á las guarniciones interiores, ó por los mismos Pueblos, ó por las Ren
atas del Estado.” Por el tiempo necesario á hallanar las dificultades que presen
temente hacen demorar su cumplimiento,- y se obligan por su parte los Diputados 
de los Pueblos á nombre de ellos, y el Señor Barón de la Laguna, en reprenta- 
cion de S. M. F-, y por facultades especiales á este obgeto, á observar religiosamen
te el cumplimiento de lo pactado, y llenar los deberes que les impone este Acto 
cumpliendo, y haciendo cumplir su contenido sin contravenir en lo sucesivo directa ó




